
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00760-00 

 

El Despacho APRUEBA la liquidación de costas procesales elaborada por la 

Secretaría (doc.10), toda vez que se encuentra ajustada a la Ley (art. 366, 

C.G. del P). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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Juez
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